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DIARIO
.7

OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

P. D••
]osi DE LAllA

P. D.,
Jos! DE LAJlA

,,'1' ••

Excmo.-Sr.: Accediendo a 10 soli·
dtado por el alférez de Cuabiaerol,
con destino en la 'Comandancia de
Orehse, t;>. Joa'quln Guinea Mufio%,

Este Ministerio" hA' ~Iuelto conce
derle el retIro para el.ta capital, con
los 90 céntimos del ¡ueMo de cl4)itln,
o sean 562,50 'Pesetas menS11alel, por
reunir las condiciones que determina
la ley de 9 de marzo de I93'Z (D. O. nÍl
mero 59) í di&poniendo que por fin del

Señores Director general de la sexta
'<1ivisi6n orgánica e In~ctot" gene
ra! ,de Carabin~r08.

t _

Señores Generales de las octava y sép
tima divisiones orgánicas e Inspec
tor general de Carabineros.

Excmo. Sr.:' Accediendo a lo solid·
ta<1o por el alférez d~ Cárabineros, con
destino en la. Comandancia de Na..
varra, D. Gil Dfaz ·Candlo,

.&te Ministerio ha resuelto conce·
derle el reti'!'o para Bilbao (Vizcaya).
con los 90 céntimos del 8~ldo de ca·
pitán, o sean 562.50 paetas mensua·
les, por reunir las. condieiones que de
tenni'l\a la. ley de g de marzo de 1932
(D. O. 11iÚm. 59); diS1P<>niéndo que por
fin del mes a.ctual sea dado de baja
en el Instituto a que pertenece.

[.:0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumrplimieDto. Madrid.
~ de enero de 1934.

-

Exoino. Sr.:' Accediend'o a 10 son.
citado .por el teniente de Carabineros.
con destino en la Comanda'l\cia de
Orense, D. Esteban García Huerga.

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para Zamora, con los
90 céntimos del sueldo de capitán, o
sean 562,50 pesetas, mensuales, por
reunip.las condiciones que determina la
ley de 9 de marzo de 1932 (D. O. nú-.
mero 59); disponiendo que por fin del
mes actual sea' dado de baja en el
Instituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimíento y cumplimiento. Madrid,
26 de enero de 19~

JI, D.,
Jed DE LAaA

(De la Gaceta DÚm, 2<l.) .

I

ORDENES

N/ICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Klalatro de Estado.
LEANDllO PITA ROMEIlO

MInisterio de Hacienda

Seflores General de la octtNa. división.
orgánica, In~ctOt' ge.neral de Ca
nbineros y Director getteral de la
Deu'da y Clases palivas.

Excmo. Sr. : Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el retiro para·
Orease, por haber cumplido la edad
regl~ntaria para obtenerlo d dia
21 del corriente mes, aegúD lo dis
puesto en la ley de 29 de junio de
I9IS (C. L. núm. IÓ9), al teniente co
ronel de Cara.bineros, en situaci6n de
reserva, D. Fructuoso Manrique Mar
ICn;' disponiendo que por fin del mes
actual sea dado de baja en el Insti
tuto a que pertene~.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
26 de enero de I93'4.

no, Presidente del COll5ejo Ordena
dor de la &onomía Nacional y Pre
sidente del Consejo S~rior de Cul
'tura.

E'l Ministro de Estado pC'drá dis
poner la a6istencia a la Junta, para.
informar sobre deter.minados asun

'.' to,;, de cualesquiera funciona·ríos ads
critos al Ministerio de EstaJdo."

Art. 4.~ El Ministro de Estado
di.'POndrá la publicación en la Gaeda
del texto íntegro del decreto de 7 de
noviembre de 1933, con arreglo a las
oJooiñlcadone.s iflotrooUlCidas por el
¡presente.

lOado en Maldrrd a veintitrés de
enero <le mil novecientos treinta y
cuats'o.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Estado

Por decreto de 7 de nQvienrbre de
33 fué creada la Junta permanente.

Estado. Descoso el Gobierno de
Iizar los sen'icios que son de cs·
r'ar del nuevo organismo, ha apre·
Ldo la convenicn-cia de mejorar su
mpo.sición, añaKIiellldo a los Voca
; de la Junta al Presidente de la
mlÍosión 'Parlamentaría de Ralado.
l mismo tiem¡po, pi¡ra armonizar el
ncionamiento de dicha Junta con
s necesidades del serviocio público,
ha creído conveniente que no for

en ¡parte de ella ni eL Aho Comi
.rio de E.5!Paña en Marruecos ni 1005.
mbajad~es a que se refiere el u
cilIo sexto, ·sin perju1cio de que
lam:lo se considere pre-ciso su in
Irme o asesoraomiento, tomen parte
1 las reuniones de es4.e organismo.
Por lo eX'¡Yo1esto, de acuerdo con el

:oosejo de Ministros y a propues-ta
¿'l de Estaldo.
Vengo en decretar lo siguiente:
AIitílculo x.o .El articulo cuarto del

eereto de 7 de noviembre de 1933.
ue .ae6 la Juntr. .permanente de Es
lJÓO, quedará redaatado. en la si
uiente forma: ..Adkwo 4.· Forma
án parte de la Junta permanente de
~stado, a título de Vocades natos, e!J
)residente del Consej() de Ministros.
I Presidente de las Cortes, el Mi
istro de. Esta.do, eI Presidente del
:onsejo de Estaóo y el Presidente
le la Comisi6n pat'J.mentaria de Es
ado."

Art. '2.0 Quoda l!upr;midQ .el ar
kulo sexto del citad9 d«reto. Loa
restan,teos arriculoa I/dQpitalÍ\n la. nu
meraci6n correJlPOndlente en vista d.
esta swpreslón.

Art. J.. E( ari!leulo noveno del
texto primitivo dtú de¡creto Q,uedari.
re-da'Cta<lo en la ,¡piente forma: fA Ar
Wcu'lo 8.· Podrá la Junta uimismo
requerir e,l ~soramiento de los Je
fes de Estado Mayor. deol Ejército,
E'!Itado Mayor Central de la Arma
lela, Alto eomiKrio de E!lPafia en.
},{arruefCos, EmbajaldQlTes fll ac.tivo o



EJCl:mO. Sr.: AldOcdiendo a' lo solici-
tado- por el guardia civi'l, con destino Sel'ior Im¡pettor general de la Guardía
en la C~nda.11ICia de Alava del 13.· Ci,vr1.
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mes actual se-. dado de baja ea el Ins
tituto a que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c\1lDPlimieeto. Madrid,
2Ó de enero de 101+

Señores Geae.rales de las oda...a y pri
mera di...isioaes orpaicas e Iaspec
tor general de Carabiaer~.

Excmo. Sr.: Accediellllo' a fa eoIia
tado por el aHérea de Carabiae.ros, coa.
destino en la Comandancia de AI¡reci
ras, D. FraJlcisc~ Kactíll Ka.......

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro paca Socviláa (Grua
da), con los 90 céntimos del sueldo de
capitán, o seaa 562,50 pesetas mensua
les, ,por reuair las COlldiciOlle4l que de
termina la ley de 9 de marzo de 193z
(D. O, núm. 59), di6Ponknd. que por
fin del mes actul sea dallo lle baja
en el Instituto a que pertenece.
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento "1 clImpliaieat.. Ibdrid,
26 de enero de 1lllH-

P...,Jota _ LAu

Sefiores Geaer.l ce la ~uaca di...i.ió.
orgánica e Iaqleeter sea.r.l ce Ca
rabineroe.

EJacmo: Se.: Atc:dlieado .. l. soUci
tado por el .. de CuabÍlle1'os, ('O

situación de r~a, ~ doIaicili. ea
Logroño, O. J"" Bta.:. N<ndedeu,
JEs~ M_stetio laa reo.lUelto eat<:eder

fe el cambio de residencia para Madrid;
debiet'do~ el~o que le corres
ponde por la' Diiecdóa ¡caer.l de la
Deuda y aa_ Puins ., qwedaDdo
afecto a la Cae.alldW,ia de Iladrid paca
efectos de doc~ciÓlt.

Lo c.omuaioo'. V; E. 1*& MI cotIOCi
ru1«1to y c~__to. loQdrid, ~ de
enero de lSllMo

It•••,
Jon DE I..Ati

Señores Geoeraieto de las sexta ., pri
~ra diYisiOllell org_icas, Inspector
generaJ de Qlrabiaerol y INector p
Illeral de '\a. DiNII& ., Oues Pul......

~.

Cit'cu/cw. IExCIIlo. Se.: POI" eI~ )'(i
nisterio se ha resuelto que 'losJ-lfes y
'Oficiales: de Caralliaeroe ~43I
~ la siguiee!e ,~ión" que c.omie,nza
ICon O. ]oaq.f. Ibárlez A.1al'lCón y ter
mina con D. Geraa_ HemÁDz Chico,
pue-n a ~ir 1<» deitlaoe que el' la
misma se lee .......

Lo comunico a V. E. \)ara &u conocl·
mieonto y cUftlllllMieftto. Madrid, a6 de
enero <.Le 193•.

P. D."
T.,1It DE LAu

Sdíor...

30 de eDer10l de 1934

JU:LAC16N QUE SE CITA

Tt.lfl" coro1ttlts

D. Joaquín Ibáñez Alarcón, en situa
ción de disponible forzoso en la cuarta
di'Visión orgánica, afecto para haberes
a la Comandancia de Baroe1ona y en co
misión activa del servicio a las órdenes
del Alto Comisario de España. en Ma
rruecos queda en la mhma. situación y
afucto a la citada.. UDidad, por haber
cesadD e- la meociooada comisióu.

!D. Andrés Luengo Varea, ascendido,
de la Coolandancia de Saiamanca, a si
tuación de disponible forzoso en la sép
tima diTimón ot'Káoica. y afecto para
~s a la Coowwtancia indicada.

Co~tes

D. Manuel Me1cbor lrure, de la Co
mandancia de M.geciras, a la de Sala
manca.

ID. José Gonzalo Garcillán, ascendi
do, de la Secretaría de la quinta zona
(Málaga), a la Comandancia de Alge
ciras.

eGtilOfltS

D. José Cumbre Tecle, de la ul'Iuan
da-ncia de Figueras, a la ~retaría. de
la qumta zona (Málaga).

D. José Sándlez GonzaJo, de la Co
mandancia de Zamora, a la de Figueras.

O. Manuel Arias Saa, ascendido, de la
Comandancia de Málaga, a la de Za
_ora.

o. JOIé Casted S«1a, ascendido, de
la Comaadaocia de Alicante, a la de
Zamora.

TtffÚlflts

,o. Juan Porto Gallego, de la Coman
dancia de Badajoz, a la de Gramui'a.

D. Antonio Martín Nieira de la de
Huesea, a la de Vakncia.

,D. Policarpo A,ragoocillo Mer<X1io, de
la de Algeciras, a La. de Asturiu.

O. Luis Martín Herrero, de la de
Navar,ra, a la de Málaga.

O. Manuel ROOríguez Ruiz, de la de
Zamora, a la de Ali<:a11te.

10. Toribio Socia.no Sombrerero, de
la de Huelva, ala de Badajoz.

ID. R'alfael Bueno de Linares, ingresa
40 de Iu PmÍoODes m¡]¡tares de Va:Ien
cia, a la Comandancia de A1gecil'as.

.tflflrecu

D. Guillenno Crespí Amengual, as
cendjOO, de la Comandancia. die Baleares,
a la de Rípoll.

D. Jaime Pedrós ffiner, ascendido, de
la de Alicante, a la. de H¡uelva.

D. Germán H.em6ndez Chico, 'isccn
dido, de la. de Zamora, a la mitma.

GDe 1& Goc"1J D6m. 28.)

• .11 •

Ministerio de la Goberna
• c16n

D. O. núm. ~

Tercio de ese Instituto, Servando Po
rras Cano,

:Este Ministerio ha. <resuelto conce
derle veioticinco dia6 de licencia por
aslJDtos propios para Braganza (Portu
gal) y PaladiDOS (Zamora), con suje
ciÓD a lo establecido en las instrucdo
nes 3IpI'obadas por orden de 5 de j un;o
de 1905 (C. 1.. núm. 1(1).

Lo COlmlIlico a V. E. para su conoci
miento "1 demá3 ~actos. Madrid, 25 de
enero de 19J4.

P. D.,
M. TOlUlE..'1

Señor Inspector ~eneral de 1a Guardia
Ciril.

~o. Sr.: Aa:edienrlo a lo solici
tado por el guar¡dia civi,l, con destino
en la C«nandancia de Córdoba. del 18."
Tercio de ese Instituto, Luis Blanco del
Portal,

Este Ministerio ha l"eSUelto conce<fer
le veintinueve días de licencia por asun
tos prOpi05 para Coi~ra (Portugal),
Tánger (Marruecos Internacional), Las
Cabezas de San Juan (Sevilla), con su
jeción a. 10 establiccido en las instruc
ciones aprobadas por orden de 5 de ju- /
nio de 1905 (JC. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para 5'U conoci·
miento y demás efectos. Madrid Z5 de
enero de 1934.

P. D.,
M. TORRES

Sef'ior In8pector ¡eneral de la Gtrordia
Ci.,iL

-
/Exorno. Sr.: Aocediendo a lo solici

tado por el guardia civil, con destino en
la~ de Navarra del 13.·
Tercio de ese Instituto, Máximo Villa
res Orden,

:Este llittislierio ha resuelto conceder
le veintinueve días de licencia por 'lsun
tos propi<» para Sto Juan de Luz (Fran
cia), 'Ibrrecilla de Cameros (Logrof'io)
y Urdax (Na.varra), con sujeción a lo
e!ltab\ecildo en '1a8' instrUcdones apro
badlllS por orden de S de junio de' 1905
(C L. nÚln. 101).

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
mimto y daDáa efectos. Madrid, 25 de
enero de 19340

P. D.,
M. TORRES

Sef'ior lnapector general de la Guardia
Civil.

~o. Sr.: ~ M.inisterio ha re
IUelto (:onferir 101 mandos, deatinos o
el pate a 'la .itlla<:i6n que se ¡,ndica a •
101 Jefes de la Guardia CiNj] compren
dild<» en 1& &icuiente relad6n, que prin
cipia c<m D. Raofaoe! L6pez MontijaJl1o y
t.eI'tMt1t con D. Jemro Conde Boj 611••

LO Pl4'tldpo a V. E. ¡pa.ra w conoci
miento y cumplimleofo. Mad'rid, 211 de
etlero de 19M.

P. D.,
M. TORRES
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HIDALGO

Sar«entos

Seftor...

Circ.... E]i()nlo. 51'.: Ea cum~

pti:rilient. a 10 GÍlIpuesto por ordelll
circu)ar 4e 2> Ide llept~bre de 191"
y decreto de 13 Ge aBCJllto de 1932
(;0. O,. Irim!. :ÓU3 y 193), Y come)
resuttlHio de Ja qposkión celebrada.
en el regimiento InfaDtie.ría núm. 17,
'«ln fecha 31 del m-es aonterior para
cubrir uaa yac.me de músico de pri·
mera, correspo11ldiente a 04>oe, pOI"
este Kmisterio se ha resuelto 'Sea.
CJlromoTlcJo .. dleh~ ~, el de
aegun'i!a dd miml,o Cuerpo, D. Al...
ber,ro Eslcamez L6ipez, a quien ha.
s?do adjudi<:ada la referida ,polaza, sur
tiendo efectos lIIdo:minilsrtativos en 111
reTi&t!a lde Comisario dd mes a.ctuaJ.·

Lo comanico a V. E. para su co
nOlCimiento 1 cmqplimiento. Madri~
~S de eaero de 1934.

JlELACIÓN QUE s-. CITA

Mesaud Ben Hamed Abdalah, con
la antigüedad ~ 1 de eJtel'o de 1934

Nicasi() Le4-es.ma Seco, con la de
111 de enero de 1934-

Jaime Rovira Cusido, con la misma.
Pedro Colino Llamas, con la de 16

de e.er. lle 1934. .
Isidoro Barba Palacios, con la mis

ma.
Francisco Alcántara del Pino, con

la de I7 de enero de 19~

/Luis »enserrat Martín, eoIL la de
19 de enero de 1934.

Jast. GOI1Báles Tostado, con la de
:n de ea..o de 1934.

Jesé Blanco Noya, coa la de 23 de
e.... .te 1tG4- .

Ma'l1rie. :ol9 de enero de I93'4.~i~

dalg•.

Señor Subsecretario de este Ministe- •
rio.

Señor Interventor central de Guerra.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento y cutnlPlimiento. Madrid,
29 de enero de 1934.

. HIDALGO

HIDALGO

acelOIf Da PD80IfAL

, ASCENSOS

Circular. EJlcmo-. Sr.: lEn cum·
.plimieJll1lo .le )o ~to por orden
íCiN:ular de 20 de septietnb~ de 1917,
'Y dOC'reto óe 13 de agosoto de 1932

,Excmo. Sr.: Vista la propuesta de (D. O. n(Jma. ',:113 y 192), Y come)
ascenso «'emitida. a este Departa'men- cea.ukiado • la oposición celebrada.
to por la Jefatura. del Cuerpo de IN- en el fetrimiento Infanteria núm. 16,
ViAlL'IDOS M:IIJITA,1tES, a fa'VOl" de con fecha ~ del ,mes aoct..l, para eu·
nueve sargentos del mencionado Cuer- brir na yacame de m1Iéico '<1e ter
po que ñgur..n en relación que etn- ter.., -correa.pon¡cUentte a darin.ete¡ POli
pieza con Mesaud Ben Ha.med Abda· este lHnieterio ..e ha re.sue1to tea
lllh y termina con J()S~ BIa.nco Nor.', IPI"CIn00Wo • dtdIro eIDlPleo, et edU.,
este Ministerio ha resuelto conceder.}es cando de música del mi'smo Cuer.
el empleo de .Jférez por reunir 1'&s ¡po, Lu.cia-no Etpuera.. Peftla, a quien.
condiCIones que determina el utfculo ha ¡si(lo adju!dicaida la referida va..
segundo de la ley de 12 de marzo de can>te, sW'ltienldo efectos administra·
1909 (,C. L. n!1m. 60), con.firiéndoloesItivos en la revi'S1ta de Comiauio del
en su nuevo empleo la anti.giieldad que \próximo ates doe febrero.
a cada uno se le sdiala. Lo cc'lt111noko a V E. p~ su co-

• Uf •

$efior...

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

AL SERVillCIO DEL PROTEC
TQRADO

LIOENC1AS

Excmo. Sr.: Vista la instancia de
V. E. fecha 2S del actual, en la que
solicita le sea concedido un mes de
prórroga a la licencia que por enfe.rmo
le fué concedida por orden de 26 de
diciembre úlümo, para Madrid, con
el fin de atender al restah1ecimiento
de su salUld por resenti\'lSe de la grave
herida que sufrió en la campafia de
Marruecos, este Ministe1'io ha resuel
to acceder a 10 solicitado por V. E.,
cuya ¡>r6rroga disfrutará con arreglo
a lo establecido en las instrucciones
aiprobadas por orden circular de 5 de
junio de 19O5 (C. L. núm. 101).

Lo comunico a V; E. pua su co
nocimiento y cumplimient(). Ma~rid,

39 de ene.rO de 1934·
HIDALGO

Sefior Comandante Militar de Balea-
res. .

Sefiores General de la 'Primera divi
,si6n orgánica e Interventor central
de Guerra.

Circular. E:xlClIIlo. Sr.: Por este
r...1inisterio se ha resuelto que el co
mandante de ESTADO MAYOR
!don GODztalo de Benito Azoríll, que
.ha cesado de ayuidante de cam'Po del
ex Alto Comisario D. Juan Moles
armella, continúe en la situación de
"Al servicio del ProtelCtorado", por
ha,ber sid.o nQllI1lbrado para el mi..<:tIl1o
cargo a la inmediación de D. Manuel
Rico Avello, Alto C()misario de Es
tPaña en Miaorruecos por orden de la
.Presidencia del COnsejo de Minis
Itros (Dirección general de Marrue
ICOS y Colonias) de fecha 25 del ac
tua,1.

Lo C()JJlunico a V. E. para su co
nocimiento y c.umlpli.miento. Madrid.
29 de enero de 193-4·

~ftor Ins.peotor generd de la Guar.
'dia Civil.

Exetmo. Sr.: En Yista de 10 solilci.
tado por el a'lférez de ese Inm.tuoto
en situación ocle diaPonible forzoso:
a¡pal"tado A), D. Baailio Hernández
Rotdríguell,

&te Min'ista-io ha l'eS'Uelto conce·
derGe el retiro coa loas 90 ocentésimu
dea weIkW reguliaklor del elJ1l()leo de
lCalPitán, como complreDdido en la. ley
de 9 de marzo de 1932 (Goceta núme
ro 1,1'); abonándosele el haber opa'Si..
vo mensual de s6~,so pesetas, que
'Pet'lCibirá a pani1' de I de febrero
pr6xitmo, ,por la Pagadurla de la Di·
re;c\:ión genera-l de la Deuda y IClla..
ses Pao&ivas, por fijar su residencia.
en Maldríd.

Lo cOGnun\to a V. E. oPa!'a I'U co
nOleimie!1lto y cumpl'imie-n.to. Madrid,
25 de enero de 1~

P. D.,
1«. TORUII

(De la GacttIJ núm. 28.)

RELACIÓN QUE SE CITA

P. D.,
M. TORn'l

D. Rafae~ López Montija,no, de la
Comanlda.ncla de Córooba, de primer.
] efe, a dIsponible forzoso en Madrid,
~on arreglo a lo diS¡puesto en el apú
tado A), Y ag,regad<> para haberes a
la cuarta.Zona.

D. Domingo Vida Martínez de
Mayor d~ la segunda Zona, a 1; Co
mandanCIa de Córdoba, de primer
Jefe.

l? Jenaro Corude Bujóns, de dis
pomble forzoso en Córtloba, a la segun
da Zona, de Mayor.

Sellor Inspector general de la Gua1'
oia Ci~il.

Tenientes coroneles

IE=o. Sr.: Como ampliación a la
orden fecha. 22 del actual (Gaceta nú
mero 23), ~por la que se confiere des
tino a varios ~fes y oficiales de la
Guardia Civil;

Este Minist~io h. resuelto que el
comandante 'D. F-élix Gayari Hortet
y eat>itán D. Manuel He"ás Rodrí
guez, ,pasen aJa situación de dis:po-.
D.b1e forzoso, con arreglo a Jo dis
,puesto en el, lltPutado A) ~e1 artku
10 tet1Cero del decreto de S de enero
de 1932 (D. O. nÚID. S), en comisi6n
al Senrilcio de la Generaliodad, y agre
S'ldocs para haberes y demás efectoS
a la quinta Zona.

Lo que' particiopo a V.E. para su
conocimiento y cumplimiento. Ma
drid, 27 de enero de 1'93+ '
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nacimiento y ctun¡polimiento. Madero. De los anunciados liara el C1IerPO Au.ri- nocimiento y cumplimiento. Madrid,'
25 de enero de 1934- liar de Intendencia 29 de enero de 1934.

HIDALGO

Señor, qeneral de la ,primera división REI.ACION Dr.L PERSONAL A QUIEN NO SE
orgalllca.

Sefíor .Interventor central de Guerra. LE HA AlDJUDICADO NINGUNO DE LOS DES
TINOS SOLICITADOS

Seflor...

•
Señor...

:E:x¡cmo. Sr.: Para cubrir una va
cante que existe de cabo remontis
ta, por este Ministerio se ha resueI
to :¡>romover al citado eD:Illl4eo, al sol..
Idaido remon,tista, Alfonso Soriano
:U~rquino, con -destino en el Depó
SlÍto de Recría y Doma de Jerez de
~a Frontera, por tener el número uno
de su escala y reunir las CO'lldi-cio
nes reglamentarías, debiendo disfru
tar en su nuevo empleo la antigüe
dad de 1 del adua8. y continuar en
su destino basta que por este De
partamento se le aidjUidique el que
le -eorreSIPon.da.

Lo comunico a V. E. para su ·co
nocimiento y ctmIJlll(imiento. Madrid,
25 de enero de V9~

HIDALGO

Señor Genera,¡} de b. segunda divi
sión orgá4tica..

Señor l11terventor centtal de Guerra.,

D.ESTINOS

Excmo. s.r.: Como resultado del con
curso anuncia.do por orden circular
de 8 de diciem.bre próximo 'Pasado
(,D. O. núm. 2(7), paor& proveer una
vacante de farmacéutico primero del
Cuerpo de SANLDAD MILITAR
existente en la segunda Sección dei
Laboratorio del Ejército, este Minis
terio ha resuelto designar para ocu
llarla al de dicho empleo D. And1"és
Cenjor Llopis, con destino en la Je·
fatura de los servicios farmacéuticos
de esa división. ,

Lo comunico a V. E. paora su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de enero de 1934.

HIDALGO

. Circular. Excmo. Sr.: E&te lLinj¡te
rlo ha resuelto que I()S awtiJliares admi
nt&trati'VOs del CtJPmPO AUXILIAR
SUBA'LllERN'O DEL ~JERCITO que
figuran ello la siguiente ~ción, pasen a
oubrir los destinos que a cada uno se
le seftala., ' , ' ,

!A comtmíco ~ y. E. '~tá &U conoci
miento Y, ClW,phnuento; Madrid, 29 de
enero de 1934. '

. 'HIDAUlO

:ut.ACI6. 0vI: '1' errA

D, ~o:' antmciado, para aulUitw" d,
oficino.t 31 almoc'M.I d, A,tUl"to

ID. Carlos Jayo Beuc:oedIea de la
~ud1toria de Guerra <k la sexta' divi
Stón, a la Escuela 'de AutomoviliK11O del
Ejército. ry.)

D. Vicente Tristalll:ho Castilla, del
Consorcio de Industrias militares, a las
oficinas de Intendencia de la segunda
división. (V.)

D. Luis García Alvarez, de la Caja
recluta núm. 59, a las oficinas de Inten
dencia de la quinta división. (V.)

D. Osmundo González González, de la
lritendencia Militar de la sexta división,
a la Jefatura de Transportes militares
de La Coruña. (V.)

De los a111iHCiadOS Para el Cuerpo Allxi
liar de Intervención

D. Manuel Ló'pez Medina, de la M~
hal-Ia Jalifiana del Rir núm. 5, a les
servicios de Intervención de la Ci'rcuns
cripción oriental (Alhucemas). (V.)

De los aHunciaáos para el Cuerpo Auxi
liar de Oficinas Militares

D. José Sáochez Domínguez, de la
Caja recluta Ilúm. 45, a la primera Ins
pección general <J¿ Ejército. (V.)

D. Antonio ~z Lópcz, de lá Co
ma11dancia de Ingenieros de Marruecos.
a la indica& Impecx:ión. (E.)

D. Juan Lara Escolar, del Consorcio
de Industrisa milita.res, a la Auditoría
de Guerra de la segunda división. (V.)

D. Francisco 'Rlodríguez VaJenzuela,
del mismo. al Centro de Movilizacioo y
Re5erva núm. 3. (Y.)

D. Juan Garijo Lamaison, de la Co
mandancia de Obras y Fortificación de
la sexta división, a la Caja recluta nú
n~ro 38: (Y.)

,D. Bartolom~ Berjano Morejón, del
regimiento de Arti1lería de Costa níl
mero 2, a la Comandancia Militar de El
Ferrol. (V.)

D. Laureano MoráJn Femández, del
Consorcio de Industrias militares (Fá
brica de Torubia), a la octava división.
~ForzosQ.)

n. Francisco Arqués Femández.
D. Manuel Ma:rtinez Rubio.
D. Salvador Sá'lldlez MuJl'ioz.
D. Manue'l GonJález Viciana.
Maidrikl, 2!> de enero de 19U-Hi

dalgo.

,Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo del Anna de
AVIACION Antonio Blanco Rodrl•
guez, condesti,no en las' Fuerzas A&
reas de Africa, BlJSe de Hidros del
Atala.y6n (Destacamenoto de Ceuta)
pue destinado a la Escuadra núm ::i
(Sevilla), unida'd de su proce'den~ia,
por tenerlo solicitado y hal1arse com
prenldl<lo en el a'Partado e) de la circu
lar de 7 de octubre de 1932 (D. O. nú
mero aJ,9), causando alta y baja en la
próxima revista. de Comisuio.

Lo ~omunjco a V. E. para IU co-

HIDALGO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas M'
litares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi.
sión orgánica e Interventor central
de Guerra. _ I

DISPONIBLES

EJOClIIlo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el.capitán de INFANTE
RIA D. Fernando Ramírez López,
q?e ha causado baja, a petición pro
¡pla, en el Cueropo de Seguridad en la
¡provincia de Madrid, cese en la ~¡

1uación de ...Al servilcio de otros Mi
llisterios ", quedando disponible for
zos.o en esta división, con arreglo al
artllCulo terceoro, apartado A"l,del
decreto ?e 5 de enero de 1933
(oD. O. num. 5).

:Lo comunko a V. E. para su co
nodmiento y cwn¡plimient9. Madrid,
29 'de enero de '1934.

HIDALGO

Sefior General de la primera divi
6ión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

PRACTICAS

EJc0l1l0. Sr.: Vista la instancia pro
,movida .por el capitán de comple·
mento de INFANTERIA D. :Fede
rico Carcar GoJ.pe-Núñez, afecto, en
situliJCión de reserva, al Centro de
'MovilJiza¡ción y Reserva núm. I, en
iSúpililca de que se le conceda auto
rizQJCión para continuar las prá.cti
'cas que dice hallar:se efectuando en
el regimiento de Carros de Combate
núm. 1; teniendo en ICuenta que por
orden de 16 del aotual (D. O. nú
mero 16) ha sildo as~endido a su a(
tua.1 empleo y en dicha orden se de
termina ce'se en las ¡¡>ráJcticas que, co
mo teniente, verifilcó durante un año,
leon lOs be,nefiJcios de la orden de I~
Presidem:ia <Iel Co.neejo de Minis
tros de ~ de di'Ciembre de 1928
0D. O. núm. 286), con dos prórro
ga's \de tres meses caida una, que se
'e cOl1JCedi«o.n ya sin dicho benefi
cio, por no tener derecho a ello, nO
hallánJdose, por tanto, como el inte
resa.do afirma en su in>Sltaocia. hacien
do 1P't6lcticas de nin:gún género: que
el al'itk:ulo 456 del vigente relrlamen
to para el recl'utamiento y reemp!la
%0 del EjéIlcito sólo autoriza a 10/1
dUrelCes '1 tenientes de complemen
to ,para. efectual' ,prácticas de su em
tl>leo. '1 que no exLste dillPOsici6n le
Ral que !permita autorizar a~ capitát'
de cc:xmlP'lemento D. Fedeori'co Cal"cat
Go1p-e..¡N'Úl'iez 'Para efectuaor prá.cticas,
por e5ite 'M~nisteriose ha resueltO;
idosellltimar la petición de'l recurren-;
te, .po~ carecer de derecho a lo que
'soliJcita.



D. O. DÚm. :14 30 de enero de 1934 229
--------------,._;;...----~;..-.,-------------~

HIDALGO

Selior...

HIDALGO

Selíor... I
RELACIÓN QUE SE CITA

Veterinarios prin1erOIl
g""'7'" .,.,.

D, José Cabello Parnos, del Gru
¡po de Ailwl1'brado, 1.600 pesetas, ~
llevar dieciséis años de empleo, a partir
de I de enero de 19~+

D. Enrique ESiteban MalCtínez. del
regimiento de Caballería núm. _lO,
1.300 pesetas. por llevar trece anoS.
kie empleo, a partir de 1 de fp.brero
de II}34. • .

D Ramiro Guillen Arlza., del te-
gimien'to de Artillería ligera núm. 5.
r.loo pesetas, :por llevar once alío!>
de e.IlllPleo, a partir de 1 de febrero
'de 1934· H'

lMadri\d.• 29 de enero de 1934·- 1-

d.lIgo.

Circular. EXlCIIlo. 5«".: De confor
midad ca¡ las propuestas fo,muia
das a favor de los oficiales veterina
rios del Cuerpo de SANIDAD !.iI
LITAR que figuran en la siguiente
relación. que principia con D. José
Cabello Pamos y termina con don
Ramiro Guillén Ariza, este Minis
terio ha resuelto concederles el pre
mio anual de efectividad que a ca.da
uno se in:dka. por reunir la·s condi
ciones que determina la ley de 29 de
junio de 1918 (C L. núm. 169) Y
'Con arreglo a la.s nonnas esta.bl~i
das en la orden circular de 29 de ju
lio de 1918 (C. L. núm. 253). de
biendo percibirlos a partir de las fe
cilas que se señalan.

Lo comurUco a V. E. para su co
.nooeimiento y cumplimiento. :Madrid.
29 de enero de 193+

".....__ REENGANICHES .--___

Circular. Exano. Sr.: Por este Minis
terio de. acuerdo con 10 propuesto por la
I,nte~ención Central de Guerra, Be
ha l'&ucito fdIasifilcar en loS períodO&
\de re~nd1e, con la al1ltigüe.dad Y
efefCltos a4min.í&tratívos que también
se citan, ..1 ,\)et'aona~ de banda del
.Ai1'ma de INlFAN,TERIA que a con
tinuación se re1ac!ona.

,'Lo comunico a V: ~. pan IU c.o
ttocimieMo Y cumlpllml~nto. Madrld,
25 de enero de 1934·

~céuticos segundos
¿;,.;.;;

D. Ricardo de Cala Jiménez, <le la
FarmaJCia. del Hóspital Militar de :Me
lilla, I.I()() pesetas, por llevar once
años de emp.leo, a partir de I de fe
brero de 1934.

ID. Vicente Domingo Laguna, de
la. FarmalCia Militar de la división.
de Caballería, 1,100 pesetas, por He
Tar once años de empleo, a partir de
I de febrer.o de 1934.

Maldrid, 29 de enero de 1934--H i
dalgo.

llELAC16N QUE SE CITA

Farmac6utic04l primero.

D. José ChllJC6n Sanz, Jefe de la
FarmaA:ia. del Hos!!,Í'tal Md.litar de
Valladolid, 1.400 pesetu, 90r Itnar
c/lltOf'/Ce aftos de e1t1Jl)1eo, a partir de
1 de febrero de 19$40

D. Hj¡p6lJi,to Garda Bergua, Jefe
·de ,la F'84'1mBICta del HoapitaJ Yi1i
tar de San Seba.-sti!n, 1.0400 peseta••
por llevar Cl<toree aftoa de em,pleo. a
partir de I' de febrero de 1934.

D. Daniel Gal'lCla V'zquez, dispo
nible forzoso, apartado B). en Ba
leares, 1.100 puetas, ¡por nevar on
ICe a!'los de em¡pleo, a parti:' de 1 de
enero de 1934.

Señor...
Hm.u.oo

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las opropuestas formula
das 'a fayor de los oficiales farmacéu
ticos del Cuer¡po de SANIDAD MI
LITAR que figuran en la siguiente"
relación, que principia con D. JOISé
Ohacón Sanz y termina con D. Vi
cente Domingo Laguna, este Minis
terio ha resuelto con'Cederles el pre
mio anual de efectividad que a cada.
uno se iooica, por reunir las condi
ciones que determina la ley de 29 de
junio de 1918 (C. L. núm. 1159) y
con arreglo a las nonnas estableci
das en la or'den circulu de 29 de ju
'lio de 1918 (C. L. núm. 253), de
bie,ndo perdbi1-los a partir de \;as fe
'CIhas que lile aeñllllan.

Lo lComuni:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. lladrid,
29 de enero de 1934.

ca, 1,400 pesetas, por llévar catorce
años de empleo, a partir de 1 de ene
ro de 1934.

D. Manuel Sanjuán Moliner, del ba
tallón de Pontoneros, 1.400 pesetas,
por llevar catorce años de empleo, a
partir de 1 de febrero de 1934.

D. FranoCisco Sáinz de la Maza y
Sáinz de la 11aza, del servicio de Avia
ción, Escuadra núm. 2, en Sevilla,
1,400 pesetas, por llevar catorce años
de empleo, a partir de I de febrero
de 1934.

D. Juan Pérez Ruiz Gre~o, del re
gimiento de Artillería de Costa nú
mero 3, 1.400 pesetas, por llevar <:a
torce años de empleo, a partir de 1
de febrero de 1934.

D. Pompeyo Cáceres Gordo, del ba
tallón de Ametralladoras núm. 2, 1.300
pesetas, por llevar t'rece años de em
pleo, a partir de I de diciembre de
1933·

D. Culos Sánohez Mesa, del servi
cio de ATiación en la Escuela de Pi
lotaje de Alcala, 1.300 pesetas, por lle
var trece años de em¡pleo, a partir de
1 de febrero de 193'4.

D. Diego Medina Garijo, del escua
drón de la Escolta P,residencial, 1.300
pesetas, por ll~var trece años de em
pleo, a partir de 1 de febrero de 1934-

Madrid, 29 de enero de 1934.-Hi
dalgo.

Señor...

Teniente coroR.,l m6dico

D. Paulino Fernández Marto!, Di
rector <le la Academia de Sanidad Mi
litar, SOO pesetas, por llevar cinco
años de empleo, a partir de I de fe
brero de 1934.

Comandantes m~cos

Señor General de la primera división
orgánica.

D. Nemesio Díaz llena, del Hos
pital Militar de Tetuin, 1.400 pesetas,
por llevar catorce años de emlpleo, a
pa'l"tir de 1 de enero de 193'4.

D. José Serret Trista.ny, de "Al ser
vicio de otros Ministeríos", 1.300 pe
setas, por llevar trece alíos de empleo,
a partir de I de febrero de 193'4.

D. José Cogollos Cogollos, del Hos
pital Militar de Valencia, 1.300 pese
tas, por llevar trece afíos de empleo, a
pa'l"tir de 1 de febrero de 1934.

D. Babil Coidura~ Maza, de Asis
tenda al personal de Estado MaJyor,
Jefatura de. los se"i-cios de la prime
ra división. y Generales, jefes y. ofi
ciales disoponiblesy en reserva de Ma
drid, 1..100 pesetas. IPOr llevar trece
aftos de empleo, a partir de 1 de fe
brero de 1934.

eapÍtan.. m«Uco.

D. Tomás de Fez SánC'hez, del Hot
pital Mili1ar de Larache, 1.400 pese
tas, por IIevar ca'torce aftos de em
pleo, a partir de 1 de enero de 1004.

D. Nilo Sánchez Pé.rez, del regi
miento de Infanteria núm. 34, 1.400
pesetas, por llevar catorce aflos de
em¡pleo, 6 opartir de 1 de el1«O de 19314-

D. Virgilio Garda· Pelíaranda, del
HOSlpital Militar de Palma de MalIor-

ULAC1ÓN ~UE SE CITA

HIDALGO

PR:E~UOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo. Sr.: De confor
midad con las pr.9puestas formuladas
a favor de los jefes y oficiales médi
cos del Cuerpo de SANIDAD MI
LITAR, que figuran en la siguiente
relación que ·principia con D. Paulino
Fernández Martos y termina eon don
Diego Medina Garijo, este Ministerio
ha 'l"esueltc\ concederles el !premio
anual de efectividad que a cada uno
se indica. por reunir las condiciones
que marca la ley de 29 de j'llIlio de 1918
(c. L. núm. 1159), y con arreglo a las
normas establecidas en la orden circu
lar de 24 de julio de 1928 (C. L. nú
mero 253). debi~ndo percibirlos a par
tir de las fechas que le señalan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de enero ~e 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de enero de 1934.
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HIDALGO

Selr General de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Por es,te Ministerio se
.ha resuelto, de acuerdo con 10 in
'for,mado pór la Intervención Central
,de Guerra, que el sa~nto de IN-

ULACI6N QUE SE CITA

ID. AadréB SoHis' M&«uell, de ta.
cual'1ta Coimanidanocia de Intendencia,
5.500 pesetas ,por quinlCe al\o& de ser
vicio, a. partir de I de febrero de
1/.M4.

¡D. Iildefonao Cua.d~ado Monles, deot
GrU¡pO de Alumlbrado e I1uminaci6n,
5.000 pesetas. ¡por diez al'l.08 de lec
vilCio, a partir de I de marzo de
I~.

lMadrid., 2S de enero de I934.-Hi-
ddlgo.

HIDALGO

Circular. EXcmo. Sr.: &te Minis
terio ha. resuelto 'Conceder a los pi
tCald.ores militares del Cuel'pO AUXI
LlIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, que figuran en la siguiente
relación, el suelldo anual que a cada.
uno se le seña.la, eJ que percibirán
a ,partir de la fecha que se indica,
por reunir 1a.s 'Condiciones preveni
das en d a41liculo s~timo de la ley
de la de mlllYO de 193'2 (D. O. nú
mero LI4).

¡Lo comunico a V. E. piara su co
nocimielllto y 'Cumplimiento. Madrid,
25 de enero ~e 1934.

Sefior...

IExcmo. Sr.: Este Ministerío ha re
suelto conceder a la enfe!'IIlera del
CUERPO AUXIlLIAR SUBALTER
NO DIEL EJERlCITO, segunda Sec
ción, cuarta Subsección, grupo B),
doña Victori;¡, Rebolleda Cantero, con
destino en el HOSlPitaf Militar de Ur
gencia, el sueldo anual de 5.000 pe
setas, el que etDIPezará a percibir des
de l' de fe1»'ero próximo, por runir
las condiciones que determina el ar
tículo séptimo de la ley de 13 de ma
yo de 1932 (D. O. núm. 114).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl~iento. Madrid,
29 de enero de 1934.

de la cuarta dívisión orgáni-ca, 6.000
pesetas, desde 1 de febrero de 1934·

D. Félix Herreruela Suela, de la
Farmacia del Hospital Militar de Vi
go, 6.000 pesetas, desde 1 d~ enero de
1934-

D. Juan Rodado Montoya, de la
Farmacia de la Clínica Militar de
Oviedo, 5.500 pesetas, desde 1 de fe
brero de 1934.

Maidrid, 29 de enero de 1934.-,Hi
dalgo.

Excmo. S·r.: Este Mini-oterio ha re
suelto conceder a los practicantes de
Farmacia del CUER.'PO AUXILIAR
SUBAiLTERiNO DIE-L EJ'ER.CITO
que figuran en la siguiente relaci6n,
el sueldo anual que a cada uno se le
señala, el que elllpeza.rán apercibir a
partir de las fecl1as que también se
indican, .por reunir las co11'diciones que
determina el artículo a6Ptimo de la
ley de 13 de mayo de 1932 (D. O. nú
mero 114).

Lo comunico a. V. E. para. su co
noci.miento y cumplimiento. Mad«'id,
29 de enero de 1934. .

•Seftores Generales de 1&1 cuarta 'T oc-
tava divitiones orginlcas.

Seftor Interventor centra! de Guerra.

UL.\CI6N QtJZ n CITA

,D. 'Angel Cuesta Donat, de la Je
fatura de los sel"Vicios farmacéuti~s

HIDALGO

A partir de primero de febrero de 1934

,D. Teodolindo Estraviz Ex>[>ósito, del
regimiento Inf3.Il'tena núm. 36, 5·500 P";
setas, por llevar veinte años de efectI
vos servicios.

D. Bartolomé Núñez Rbdríguez, del
regimiento de Artillería ligera núm. 3,
5.000 ~s, por llevar quince años de
efectivos servicios.
D.kOOresGarciadelP~,des~

pemumerario en el Depósito de Recría
v Doma de Ecija, 5.000 pesetas, por lle
var quince años de efectivos servicios..

1fadríd, Z9 de enero de 1934.-Ht
dalgo.

HIDALGO

E XC'ttlo. Sr.: Este,Ministerio ha re
suelto conceder al practicante de Me
dicina del CUERlPO AUXILIAR
SUBlAlLT'ElRNO DoEL EJERCITO
D. Juan Portales Boravo, con destino
en la Jefatura de los servic!os. sanita
rios médicos de la Circunelpcl6n Oc
cidental, el sueldo anual de 5.000 pe
setas, e.1 que. empezará a percibir des
de I de febrero próximo, por reunir
las condiciones que determina el ar
tículo séptimo de la ley de 13 de ma
yo de 1932 (ID. O. núm. 114)·

Lo comunico a V. E. pan su cOo
nocimiento y cu,m¡p.limiento. Madrid,
29 de enero de 19~

ro 8, 5.000 pesetas, por lIevar quince
afios de efectivos servicios.

D. Julio Ca:bello Bermejo, del regi
miellto de Cazadores de Caballería nú
mero 7, 4.500 pesetas, por lIevar diez
años de efectivos oervicios.

D. Andrés Güernes Rodríguez, de la
Sección móvil de Evacuación Veterina
ria nÚIn. 1, 4.500 pesetas, por lIevar diez
·afios de eiectivos senióvs.

. RE1.AoCIÓ. QUE SE CITA Señor Jefe Superior de las Fuerzas lli
litares de Marruecos.

A partir de primen de julio. de 1933 Señor Interventor central' de Guerra.

ID. JesÚlS Garci.. Fennoso, ~ dispo
nrble voh.mtaric en Valladolid, 4.000 pe
seta.s, por llevar ciaco afios de efectivos
servicios..

A ojJcwtir de J>rimn-o d, enero de 1934

,D. José Suán!e Gucla, de la Secci6n
móvil de Eva.euae:i60 Vattrimria núme-

A partir"de~ de noviembre de
1933

D. FranciSlCO Gcozález Gutiérrez, del
regimiento de Artillerfa. ligera núm. 1,
5.000 pesetas, por' Uenr quince afios de
efectiv?, servicioe. (Rectificadón.)

. A partir de Pri~ tk diciembre fU 1933

;D. Félix Maté 'N.Tarro, de la 5«
cióa m6vii1 de E'YaC'U8lCión Veterinaria
número 6, S.SOl> ~tas, por llevar vein
te a.flo. de efectirfOl servicios.

D. AquHiI\1o Tordeli11ll1& Ogar6n', del
Grupo deA1~ e ~lurninaci6n, S.500
pesetas, por lIeTU Yeinte al'l.os de elec
tivos servicios.

Señor...
HIDALGO

SCELDOS, HAlBERES y GRATIFI
CACIONlES

Circ/llar. ~ Sr.: Por este Mi
nisterio se ha reeudto oooceder a l<l$
maestros flerr.r. - forj~es del
CCERPO AUX!I-LIA'R SU:BALTER
XO DEL EJERCiTO que figuran en
la siguiente ro1aci6e, el sueldo anual que
con arreglo a la ley de 13 de ma.yo de
1932 (D. O. níua. 1'1-4> les corresponde,
por rellltir las coDdiciones prevenidas en
dicha di&¡~idón, el que empezarán a
percibir a partir Oe las fedtas que se.
indican.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cU11"4¡)li_eato. MMrid, 29 de
enero de 1934.

REL....cr6N OUE SE CITA

Cabo de tambores, José Arias Me
lIéadez, del regimiento Infantería nú
mero 6, le -corre!'lponde ser clasifi
~ado en el segundo período de reen
ganche, con antigüedad de 5 de ene
ro de 1934, y efectos administrati
vos de 1 de febrero de dicho año.

'Cabo de cornetas, Francisco Ro-.
dríguez Sánchez, del regimiento In
fantería nÚiII!. 34. te correspo~lde ser
clasificado en el tercer período de
reenganche, con aatieüedad de 7 de
diciembre de 19J3, y efectos eco
nómicos de 1 de enero de 1934.

Cabo de cornotti; Diego Pérez ·Pé
rez, del batallón Cazadores de Atfrí
-ea. n1Ín1. 2, <le <:ocr.C'lO;Ponde ser clasi
ficado en el ¡primer períotlo de reen..
ganche, .eon a.nti~edad y efectos
administrativos ide 1 de febrero de
1934·

'~Iadrid, 25 de enero de 1934.-'
Hidalgo.



Selior <rtnera! de la primera diTi- E.tado Mayor Centrai
si6n oreáJ¡ka.

Señor IDt~tor cUltral de Guerra. SECCIOlf ». _TRUCCION y
IUlCLtrrAKIBNTo

D. O. DÚtL 24

1:1ENlDENCIA. con destino ea la Úlm
pañía de dicho Cuerpo en esas Islu,
Zói~ Saotana Hemández, no acogido
a los beneficios de la ley del Cuerpo
de Suboociales, sea c:lasifiado en la
asimilaci6n al 5ue)do de suboficial,
con antigüedad de 15 del actual, POI"
cumplir en esta feoba ~-eillte aiíos d.
efectivos servicios.

Lo comunico a ti. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. looladricl,
~ de enero de IP34-

Señor Comandante llilitar de Cana
rias.

Señor Interventor central de Guern..

EXcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de acuerdo con 10 pro
puesto ¡por la Intervención Central
de Guerra, clasificar en el sueldo míni
mo de sargento con antigüedad de :l5 de
enero de 1934 y efectos admmistra
tivos de primero de febrero de dicho
.año, al músico de tercera José María
Prunera Garcia, con destino en el
regimiento de IN'FANTERIA núme
ro 18.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Mad.-id,
.2S de enero de 1934.

HIDALGO

Selior Gener,l de la cuarta dwi.ióa
·orgánica.

Selior Interventor central de Guerra.

~ mis,ma hasta que le corresponda
ser colocado, con arreglo ~ lo dis
pUe&to en el articulo tel'lCero, aparta
do A). del deueto de S de enero de
1933 (D. O. núm. S).

Lo comunM>o a V. E. para su co
nocimiento y cum:plimiento. Madrid,
29 de enero de 19J4.

HIDALGO

• ta. •

SBCCIOIiI' DB MATERIAL

AiDQU.ISKIONES

Circular. ExQDlo. Sr.: Visto el es
crito formulado por el Grupo mixto
de Za¡pQid.ores y ,Telégrafos núme
ro 3, y de acuerdo con lo informado
por la InterveI1lCi6n Centra! de Gue
rra, este Ministerio ha resuelto se
considere de muy califka.da eXiCeq>
ci6n, y que, por tanto, quede ret~ni
do el créllito de 1.420,60 pesetas, Im
porte de la ad,quisición a la Casa
Siemens., de diverso material con de~
tino a ];a Red Tekf6nica Milita: de
Santa Q-uz de Tenerife, por consi
duar el caso comoprenldido en el. i,n
ciso segundo de la orden del Mmls
terio de Hacienda de 1 de mayo de
t930 y ardculo noveno de la ~e, es
te Departamento de 13 de diCiem
bre próximo pasado.

!Lo comunico a V: ~. para su c.o
nocimiento y cumpbouento. Madrtd,
~5 de enero de 1934- H

IDALGO

231
•

Lo comunico a V.E.. para su co
nocimiento y c--aIimiento. Madrid,
24 <le eaero d. ~

HIDALGO

SeA••••

D:EVOlLVCION DE GUOrrAS

Excmo. Sr.: Este Yinisterio ha re
suelto se devuelTa. al personal que
se expresa en la siguiente relación,
que em¡pieza con León Hernández
Bienes y termina con Gasiano Rodrí
guez Pérez, las cantidades que se ci
tan como ingresadas para la exención
del servicio en filas, por hallarse com
prendidos en los preceptos y l:a.sos que
se indkan,oegún cartas de pago expedi
das en las feohas, <;.on los números
y por las Delegaciodes de Hacienda
que se mencionan, las cuales percibi
rá el individuo que hizo el 4epósito
o la ·persona autorizada en fonna legal,
según previenen los artkulos 28 de
los reglamentos aprobados en 24 de
marzo de 192Ó y 26 de octubre de
1927 ('C. L. nÍlms. 214 y 441 respec
tivamente}.

Lo comunico a V. E. \para s.u co
nocimiento y cum.lplimiento. Madrid,
23 de enero de 1934-

M.utTbmz BARRIO

Circular. Exorno. &-.: Este Minis- Comp.rt1kJidol en el decreto de indulto de
terio ha resuelto, de' acuerdo con lo 13 de julio de 1~311 (D. O. núm. 159).
'informado por la Intervención Cen-
tral de Guerra y Asesor'la 1urld;ca, Reclutas
elevar a definitiva la ad1udicación. pro-
visional hecha a favor de D. Bluhppe León Hernández ~ Bienes, del regi
Henri BaIlo de Passay para suminis- miento Infantería núm. 37, Centro de
tro al Servicio de Aviación de "una Movilización. Carta de pago núm. 109,
secc:ión foto·aérea m6vil" por un im- expedida el 31 de diciembre 192<> por
porte de 242.000 .pesetas, debie~oser la Delegación de Hacienda de Santa
cargo esta atencIón. a los cr«1Jtos del Cruz de la Palma. Se le debe reinte
capítulo noveno, articulo sexto, con- grar la suma de 270 pesetas.
oepto tercero de ¡a Sección .cu~rta d~l Mateo Hernández Paz, del' lI'egimien
vigente presupuesto. El adJudIcatario to Infanteria núm. 37, Centro de Mo
queda obligado a que los obr.eros que vilización. Carta de pago núm. 74, ex
emplée en la ejecuci6n de este servi- pedida el 20 septiem'bre 1926 par la
cio no estén sometid6s a con~iC'Íones Delegación de Haeienda de Santa Cruz
inferiores 'a tas es.tablecidaa lPOr loa de la Palma. Se le debe reintegrar la
Comités Paritarios o .por los contra.- suma. de 337,50 ¡pesetas.
tos de normas de trabajo que rijan Gasiano Rodríguez Pérez, dd re
en su industria, según, determina el S'imiento l'~anterla núm. 37. Centro
final del articulo 50 del reglamento de Movilización. Carta de !pago nú
de Contratación del Ramo de Guerra mero 108, e~dida el 27 'de septiem
tic ro de enero de 19311 (D. O. núo bre 1926 ,por la Delegaci6n de H,cien
mero 121). Al .~ropio tiem¡po se de- da de Santa Cruz de la Palma. Se
berá.?ar cumpllmlento. a los dem~\!llle debe reintegrar la suma de 405 pe_
req1n&ltOS que de confonnldad con el plle- setas.
go, de. c0!1diciones. '~an de regir en la Madrild, 23 de enero de I934.-'Mar-
adjudicaCión defimtlva. tínez Barrio. .

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto les sea concedido el ha.ber dia
Tio de ocho ~tas a partir de 1 de
febrero próximo, a los mozos de Far
macia Gregario Carneros González,
de la segunda Sección del Estabreci
miento central de Sanidad Militar, y
a Vi'Cente Domenech Ferreras, de la
.farmacia del Hospital Militar de Me
HIla, con arreglo a lo dispuesto en la
orden circular de 21 de abril de 19P
(ID. O. núm. 94).

Lo cOll11unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de enero de 1934.

HIDALGO

Seftores General de la ¡primera divisióa
orgánica y Jefe Stt¡perior de tu
Fuerzas Militares de Marruecos.

Seftor Interventor centnl de Gnur..

V\lT.ELT~S AL SERVICIO

E~o. Sr.: Accedienldo a lo soli
citado ¡por el ~i,tán de INFANTE..
RolA D. Miguel Mardn.ez Vara. de
Rey y C6rdoba, en situación de su..

·pernumerario sin &ueMo en. esta di
visión, este Ministerio ha reeuellto
<':ol1lCeider1:e fa vuelta al serdcio 1Qti..
vo, quedanido dilliPOl1~le forzoso en

Seflor.•••

• ••• •
¡El"ATURA DB AVIACJO

.AD'OUISI,OlON,ES

Selior Comandaa.. :Militar de Cana
rias.

Señor Interventor central de Guern.

ULACI6N gmt SE CITA



30 de enero de 1934 D.O.DIÍIIl.S4

PARTE NO OFICIAL

SOCIEDAD DE SOCORROS IlUTUOS PW EL CUEIlPtI lE SDlPlCIALES, SUGEITOS 9 ASDlD.ADOS
DEL 8111 DE CIBILIBII

Balance del mes. de diciembre de 1933

DEBE HABER

Puñtu PesefM

• •••••••• <•••, ••• '" ••••••••• I:.-w

Qtledtm en fin de diciembre... ... ••• ...1.614

10,00
15,00
6,25

Il7,25
16,00

1.613
1

54-000,00

304·562,50
3·358,66

34. 195.44
1.280,00

4 1,30
397·396,60

y'

.",

StIfnlJIJ... ... oo' ... ... ... ••• ... ....... 1.614..

MOVI;M!IENT,O DE SOCIOS

SfMNJ... ... oo, rno ••• ...

En cuenta corriente en el Banso Espafta....
En pa¡pel del Estado al 5 !por 100 amorti·

zllJb1e (305.000 .pesetalS 'nominales) ...
En <:anpeta de aibooarés ·.oo

En la Ca.ja Cent1'aJ... .., oo' .. ,

Metálico en Caja... oo, oo' ... ... ... • .....

DiElMOS'T11M:OION

Exisltencia en fin de noviembre .
A~ta'S... .. .

Suma... o" '" ••• oo'

Pagado al <:ajero como bon.ificalCión. ¡por
quebranto de monelda, ~ún recibo ...

Idero aJ orklenanz3>, según reocibo... ... •..
Iclem por teléfono, según recibo... ••• ro>< ...

ldero por una estufa y a.c1cesorios, segÚD
redbo oo' '" .

l¿em por ¡>etróleo, según cargo... ... ••• .
Idem por sellos ,para corrCS'POndencia Y re

illltegro de abonarés, según detalle...
Existeocia en Caja.·.. 'oo ... ... •..

Bajas...

53,'25
17,05

154,10

193.95
94,5:2

105,54

334,95
118,60
107,30
154tSO
97,29

145,56
132,11
219.34
J72,49
2$6,09

51,28
57.92

59.J6

10S,44
I19,20
141,60
S6,60
51,91

17,35
27,65

S53.13
°99'Z,05
754,40
50 ,55

112,70

3-812,50

EXIstenocia en Caja en el mes anterior... . .•
Abonado por el regimiento 'Cazadores de

Caballería núm. l... . ..
Iclem por el núm. 2,.. o"

l<ieJIIl por el núm. 3,..•..
ldem por el núm. 4,.·
Iclero por el núttn. 5.··
lclem por el núm. 6...
lclero por el núm. 7···
lclcm ¡por d nÚlDl. 8,..
Idem :por el núm. 9-00 •••
lclem por el 1l'ÚItn. 10••• oo' ..•.•, ..•••.
lidero por la E.sicolta Presiclendal... ...
Mem por la ESlCUela de Equitación Milita'!".
I<dem ¡por el Grupo auto-ametralladoras-

.cañón o" •• , o" o" o" ••••••••• o" •••.

!dem 'por el Deop6sito Central de Remonta
y Com.¡>ra de Ganado... ... ..• .•. .,. •••

ldem 'Por el de Recría y DOllI1a de Ecíja ...
lclem por el Establedmiento de Cría Ca-

hallar de Ma~ruecos , ." .
Idem ,por el Gr"l>o cle Fuerza.s Regula1"es

InldÍ;gooa's de Tet1lán , ..
¡clem por el cle Meli11a... ..,
Mem ,po:" el de Ceuta... .., ...
Iclem por el de Laraehe ,
ldero por el de AI,hu.cemas oo' .
Idem ,por las In,tervenociones Miaitares de

Tetuán , .
lJdem ¡por las de Xauenoo. •••
Idempor los Centros de Movili~llICi6n nú-

me·ros 1 al 16... ... .., ." ... ... .., .,. ...
Idempor el Grupo de Inofa.Mería de.! Mi-

,nis,terio de la Guerra... ... ... ••• ... ...
ldem ¡por la ESlCuela S~erior de Guerra.
ldem ,por pÍICarloros y herradores .. , ••• ...
ldem ,por reHraJdos · .. ..
1dom ,por ha.bi1i.tados , .
ldem ¡por P8Igadurías... ••• •••
Idem !por va1'ios " oo' o" .

Intereses devengados ,¡>or el tP3¡pel del Es
tado en el CUll4"Jto trimeStre de 1933...

Suma... ... ... ... ... ... ••• 397.602,40

Madrid, 18 de enero de 1934.-FA auxiliar, Ff'oncis,o Escobcw.-EI c~jero, Froncisco Mcwlfff.-EI ordenador de
paROS, Nicolás Huidobro.-Intervento~. por 'la plaZI., CIJ'~O C~Q y Pablo H,rn6nde•.-W.o B": El P,residente, Mar.
Jlut••

M.ADRID.-IXPIlJIIlTA y TALLIUI DIL MI'
IlIITIIlIO DI LA GUIIl'"


